
 

 

PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE AGENTE DE ADUANA 

1. INGRESAR A LA PÁGINA DE EXTRANET CORPORATIVA 

https://www.grupotransmeridian.com.pe/extranet/ >> Mercator Perú 

Digitar: Usuario y contraseña 

 
 

 

 
Nota: De no contar con usuario y contraseña, dar click en Crear cuenta 

https://www.grupotransmeridian.com.pe/extranet/


 
 
 
 
 

2. INGRESAR A TRÁMITES -> ASIGNACIÓN DE AG. DE ADUANA/OP. LOGÍSTICO 

 

  
 

➔  

 

Seleccionar NUEVO 

 

 
 

 

➔ Formatos de carta de responsabilidad y manuales publicados en Extranet: 

 

3. ELEGIR SU TIPO DE SOLICITUD 
 

3.1 Registro permanente: 
 

Tipo de Entidad: AGENTE ADUANA Tipo de solicitud: POR RANGO DE FECHA 
Cantidad de asociados: X (Cantidad de agentes de aduana con los que trabajará) 
Tipo de Movimiento: (Marcar Importación, Exportación o ambos) 



 
 
 
 
 

 

 

➔ Rango fechas:   (Seleccionar fechas, máximo 1 año) 

➔ Seleccionar Entidad:  (Razón social/RUC del Agente de aduana) 

➔ Requiere adjuntar Carta de responsabilidad + Mandato electrónico Sunat 
 

 
 

 
3.2 Registro por BL 
 
Tipo de Entidad: AGENTE ADUANA  Tipo de solicitud: POR BL 
Tipo de Movimiento: (Marcar Importación o Exportación 

 

 



 
 
 
 
 

➔ Seleccionar Entidad:  (Razón social/RUC del Agente de aduana) 

➔ Agregar Nro. BL Máster: (Digitar BL -> Seleccionar AGREGAR) 

*Puede Agregar 1 o más BLs 

➔ Requiere adjuntar Carta de responsabilidad + Mandato electrónico Sunat 
 

 
 

 

4.   ACEPTACIÓN/RECHAZO DE SOLICITUDES 

Una vez registrado, recibirán la notificación de la solicitud de registro realizada. 
 

 

 



 
 
 
 
 
Una vez evaluada su solicitud, de ser conforme, se procede a aceptar y recibirá la 

notificación de aprobación. 

 

4. Seguimiento de solicitudes 

 

 


